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«M lili LA liAim
PABTE OFICIAL

Presidencia de i Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Aifonnt) XIII (quo 

Dioa guarde), 8. M. la Rema D.a Vicio- 
na íiügdoia, y 88. AA. RE. el Prín- 
oipd de Adiuriae é luíanles D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan em novedad en 
8Q importante salud.

De igual ben. ücio disfiutan lae demás 
personas de la Aagu-da Real Familia.

(Gacetas 13 y 14 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La ptáciica de ios servicios 

sanitarios viene demostrando que las 
condiciones que, el articulo 31 del Regla
mento provisional de Sanidad exterior, 
dé 14 de Enero de 1909, exige a loe Ma- ■ 
qumiatas encargados del manejo de apa
ratos de desinfección en nuestros puer
tos, no son soficientes para que lae per
sonas que desempeñan dichos cargos 
posean, eu general, la idoneidad que los 
modernos aparatos de complicado meca
nismo requiere para que su funciona
miento y conservación se lleve á cabo 
non las necesarias garantías del servicio 
y de los intereses del Estado.

Es asimismo conveniente que ¡os Cela
dores desinfectores, á los que ya exige el 
Hiículo 33 del mismo citado Reglamento 
demostrar conocimientos > rácticoe nece- 
Barioe por títulos expedidos por el Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfonso 

XIII, ó, en su defecto, por certificados | 
de aptitud de Laboratorios da Higiene ü 
provincial ó municipal, posean ei título 
expedido por el citado Establecimiento 
nacional, ya que en los provinciales ó 
municipales expresados no se cuenta en 
su mayor parte, con loe d forenses y com- 
pi-jos aparatos que estos empleados pue
den tener que manejar; en su conse
cuencia,

8. M. el Rey ,(q- D. g.) se ha servido 
disponer:

L° Q ie en el Insiftvto Nacional de 
H giene de A fonso XIII se abra un cur
so de enseñanza práctica de todos los 
aparatos de iesinfección hoy en uso, 
cuyo curso será completamente gratuito, 
y al que podrán concurrir los Maquinis
tas y Peritos mecánicos con titulo, que 
deseen adquirir el de Maquinistas des- 
infectores, una vez demostrada su capaci
dad en el manejo de los aludidos apara
tos, é igualmente aquvlioR otros iudi- 
viduos con algunos conocimientos de 
dichas prácticas, que espiren á obtener el 
de Desinfociores solamente; y

2.° Que en lo sucesivo, tanto en los 
concursos que se celebren para la provi
sión de plazas de las indicadas ciases, en 
los puertos, como para el nombramiento 
de personal fijo ó eventual en fronteras 
ú otros servicios análogos del interior, 
sean preferidos los que hayan obtenido 
los títulos expresados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coDocimieuto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1911.

ALONSO CA8TRILLO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 12 de Margo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se bella vacante en la Facultad de Me

dicina de Universidad Central, la Cátedra 
de Parasitología y Patología tropical, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo díspuBSto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercioios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición, se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargospú- 
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicina, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán eus solicitu
des en este Ministerio en el improrrogable 
término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar loa méritos y 
servicios á que es refiere el artículo 7.e del 
mencionado Reglamento.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y loe expresados do
cumentos y trabajos.

El dia que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio, 
y el programa de la asignatura, requisitos 

sin los cuales no podrán ser admitidos á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anunció deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de lae provincias y 
en los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispon
gan desde lue.;o que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 7 de Marzo de 1911.=E1 Sub
secretario, Zorita.

(Gaceta 13 de Marzo)

ÜWIDA PKOWIAL
Núm. 679

O-obierao Civil
Secretaría.—Negociado cuarto

Cajas rurales'de Ahorros y préstamos
Oir c u l a r  —Habiéndose interesado de 

este Gobierno de próvínciá que con toda 
urgencia se remitan á la Dirección Gene
ral de Agricultura, Minas y Montes una 
información detallada de las asociaciones 
de Ahorros y Préstamos comprensiva del 
número y antigüedad de las que fun
cionen en esta provincia, asi como el es
tado del activo y pasivo con relación á 
sus Balances hasta el 31 de diciembre 
próximo pasado; encargo por la presente 
á los Señores Alcaldes de los pueblos en 
cuyos términos radique alguna de las 
expresadas asociaciones, recaben de los 
Presidentes de las mismas los datos nece
sarios para llenar el modelo que se inserta 
á continuación, enviándolo á este Gobier
no en el improrrogable plazo de tres días,

Palma 15 de Marzo de 1911.
EL Gobernador, 

Agustín de la Serna

Cajas rurales de ahorros y préstamos de la provincia de Su situación según los balances de 31 de Diciembre de 1910
*2. '
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Núm. 477

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
Núm. 705 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Circular.—Habiendo quedado cerrado 
dttiuitivamente en 31 de Diciembre dei

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración año último, el ejercicio de los presupuee- 
toe municipales de 1910, en ios que se ha-durante el mes de Enero del año 1911.
Han comprendidos ios especiales de las

UNIDAD N.° de jonar- 
es, de uní-

PRECIO IMPORTE
Cárceles de partido de esta provincia, la
Comisión provincial en ¡a sesión que ha

CONCEPTOS. dades, de ma- celebrado el día de hoy ha acordado reco-
Tipo. tenal y de 

trasportes
Pésetes. Pesetas mendar á los Síes. Alcaldes de Palma, 

Manacor, Inca, Mahón é Ibiza, que en 
cumplimi®010 de 1° precepinaao en el

Casa de la Misericordia
Jornal^ 2*75 87*00 art 7 0 dei R. D. de 11 de Marzo da 1886,

Oficial albañil................................. 82‘00 lindan la cuenta justificaaa de ingeesos y
Peón id........................................... Idem 84‘00 1,65 66*30 gastos de las Cárceles de sus respectivos 

partidos, cortespondientea al referido año 
1910 y las sometan á la revisión y censura

Yeso. . . . . .
Cal viva..........................................

Hectolitro
Quintal métrico

l‘6O
3*20

1*45
1*72

2*32
5*50

Cemento del pais. . . • Idem 20*00 1*63 32*60 de la Junta de representantes de ¡os Ayun-
Arena del «Carnatge». . . . Metro cubico 0 667 3*18 2*12 tamientos comprendidos en el respectivo
Baldosas hidráulicas, del pais. .
Carburo..........................................
Trasporte de escombros. . .

Metro cuadrado 
Kilogramo

Metro cubico

6*50
2‘00 

15*888

1*25
0*60
0'60

8*12
1*20
9'20

partido judicial, la que debeián convo
car al expresado efecto como Presidentes 
de la misma, remitiéndolas aespues á es-

Suma. . . , 215*86 ta Comisión provincial con la censara que
en ellas haya recaído, para que esta Cor-

Hospital
Oficial albañil. . . . .
Peón id...........................................
Yeso................................................
Cemento del pais . . . .

poración pueda acordar la resolución que
Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

7*00
14*00

4*80
2*00

2*75
1*95
1 45
1*63

19*25
27*30

6*96
3*26

entienda procedente.
Palma 14 de Marzo de 1911.—El Vice- 

presidaPte, José Alcover.—P. A. de la 
Q. p _E> SeC>etario, SüVano Font.

Arena del «Carnatje». . . . Metro cubico 0*500 3*18 1*59 Núm. 706
Losetas marés, de Livanya. . . Metro cuadrado 0*78 0'80 0*62
Azulejos blancos, de Valencia. . Idem 1*44 3*90 5*62 ADUANA DE PALMA
Baldosas de barro cocido de 0’20. Idem 1*87 1*06 1*45 Anuncio de subasta. — Ei oia 28 de los
id. id. id. exagonáles. . . . Docena 8*00 0*75 2*25 corrientes tend.á lugar en los almacenes
Piedra de marmol blanco, para la-

20-00
de esta Aduana y á las once la venta en

vaho. . . . , .
Piezas frontales de marmol blanco

> 1*00 » pública subasta de loe géneros que á con
tinuación se detallan procedentes de

20*00para id......................................... 4*00 » abandono y afectos al expediente número

Suma. . . . 108*30 2/911.
Lote único

Iglesia del Hospital
Oficial albañil mayor. . . . Jornal 11*00 2*75 80*25

Ocho k lógramos ochocientos gramos 
mapas, estampas y postales á 3 pesetas ei 
ki ógramo, su valor 26“40 p&setas.Peón id. . . . * * Idem 22*00 1*95 42*90

Cemento del pais. . . . Quintal métrico 4*80 1*63 7*82 Importa la anterior casación veinte y
Id. Portlad. ... . Idem 0*25 10*00 2*50 seis pesetas y cuarenta céntimos.
Tejas árabes, grandes. . . . El ciento 0*25 5*00 1*25 Nota. -No se aumitirá postura que no
Trasporte de escombros. . • Metro cubico 1*00 0*60 0*60 cubra el tipo de tasación y será de cuen

ta del comprador ei pago de los derechos
Suma. • • • 85*32 reales.——■ —— —— Palma 14 de Marzo de 1911.—El Ad-

Teatro ministrador, Juan Ordoñez,
Oficial albañil. . . . . Jornal 3*00 2*75 8*25 —
Peón id. t . . . • Idem 3*00 1*95 5*85 Núm. 693
Yeso................................................ Hectolitro 0*80 1*45 1*16 AYUNTAMIENTO DE PALMA
Mezcla de cal y arena. . . •
Baldosas de barro cocido, de 0‘20,

Idem
Metro cuadrado

0*80
0*91

1*00
1*06

0*80
0'96 El viernes día veinte y cuatro del actual 

á la hora doce tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, pública licuación á la llamaSuma. . . • 17*02
durante quince minutos para contratar á

Exconvento de Jesús
Oficial albañil. . . . Jornal 21*00 2*75 57*75

destajo ¡as obras de reparación del empe
orado de la calle de 8an Jaime y Plaza

Idem 39*00 1*95 76*05 de Palou y Oo.l, cuyo trabajo se adjudica-
Trasportes de carro- |. - Idem 1*00 6*00 6*00 .a ai autor de 1a proposición ú oferca mas
Arena del «Uarnatge». . . .
Expuertas. . . . • •
Acerar herramientas. ...

Metro cubico 0*500 8*18 1*59 beneficiosa para los fonoos municipales.
Una 6*00 0*45 2‘70 El tipo de contrata es de 1322*50 pese-
Idem 2*00 0*75 1*50 tas, en baja, debiendo ejecutarse cas obras 

con sujeción ai presupuesto y condiciones
Suma. „ , . 145*59 aprobadas, de manifiesto en la Secretaria

de esta Corporación.
Cárcel de Audiencia

("Obras que deben pagarse por mi
tad entre la Exorna. Diputación y 
el Exorno, Ayuntamiento.)

Oficial albañil, mayor.. . .
Id. id. . . • . . .
Peón id.

Jornal 14*00 8*00 42*00

Los licitadores constituirán en la Caja 
Municipal un depósito provisional de pe
setas 66*12 céntimos, el cual será amplia
do hasta cubrir ei 20 por LOO del tipo fi
jado ó sea de peseias 264*50 céntimos.

Idem
Idem

84‘uO
131*00

2*75
1*95

231*00
255*45

E¡ destajista quedara iguaimeme saje 
tu a iati disposiciones de la R. 0. ae 20 de

Yeso. . . . ^Hectolitro 28*80 1*45 41*76 Jumo de 1902, é Instrucción de 24 Enero
Mezcla de cal y arena . Idem 2*40 1*00 2*40 ae 1905, vigentes para la contratación de
Cal viva. . Quintal métrico 12*80 1*72 22*02 servicios Municipales, Ordenanzas del
Cemento del pais. Idem 30*00 1*63 48*90 Ayuntamiento y demás acue¿aos aplica-
Grava de la Hiera. Metro cubico 1*338 5*80 7*06 b.es en materia de obias.
Arena del «Carnatge». , . .
Biliares «marés de Son Sunyer». • 
Losetas «marea de Livanya». . 
Baldosas de barro cocido, de 0‘20. 
Id. id. id. de o* 25.

Idem 2*00 3*18 6*86 Lo que se hace público para conocí-
Idem 2*00 8*16 16*32 miento de las personas que destea lomar

Metro cuadrado 
Idem 
Idem

6*24
0*23
0*75

0*80
1 06
1*06

5*00
0*24
0*79

parte en dicha licitación.
Palma 13 de Ma zo de 1911. —El Alcal

de, Luis Alemañy. —P. A. del A.—El
Tejas árabes,'grandes. * '. •
Escobillas. . . . .
Escobas.

El ciento 
Docena

24*50 
1*00

5*00
0*90

^22 50 
0*90 Secretario, Benito Pona Fábregaes.

Una 6*00 0*15 0*90 Núm. 700
Espuertas. Idem 12*00 

2*00 
2*00

0*45
0*25
0*25

5*40
0*50 El miércoles día 29 del actual á la hora

Cántaros. * . . , Idem 
Idem 0*50 doce tendía lugar en esta Casa Consisto-

Jarros.............................................w 30*00 0*60 18*00 nal nueva subasta para contratar íes obras
Trasporte de escombros. . • Metió cúbico de coustrucc.ón de un trozo de alcantari-

828*00

1.399*59

lia registrable desde frente la calle de San
Suma.. . «

Total

Felío en la Plaza de la Consiitución, hasta 
la entrada á la calle de la Unión frente al 
casino llamado «Las Minas» con sujeción

Palma 16 Febrero de 1911.=El Vicepresidente, José Alcoverf—P. A. de la C. P— ai proyecto aprobado y condiciones gene- 
raies publioadae en ei B. 0. de esta pro-

El Secretario» bilvano Fonl.

vinoia n.° 6881, de fecha 9 de Febrero 
último, de manifiesto en la Secretaiía de 
esta Corporación, cuyas condicionee se 
dan por eeproducidae en ceta segunda con* 
vocatoria con la única modificación de que 
loe pliegos aeran presentados á la mesa 
durante la media hora siguiente a ¡a seña
lada para su constitución conforme deter
mina la Instrucción vigente y á tenor de 
lo acordado por la Corporación Municipal.

Lo que se hace público para conocí* 
munto ae las pessouas qoe aspiren a to« 
mar parte en dicha subasta y demas efec
tos.

Paime 14 de Marzo de 1911.—El Al
calde, Luis Aiemafiy. —P. A del A —El 
Secretario, Benito Pune Fabregues,

Núm. 701 
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo resultado fallecidos y de para* 
deto ignorado muchos de los cootriba- 
yeotes da ios que fueron designados por 
ta suerte para formar la Junta Municipal 
asociados a ios Srcs. Concejales durante 
el año 1911, en la sesión celebrada el día 
30 de Enero ú timo, este Ayuntamiento, 
procedió por medio de un sorteo supieto* 
rué cubrir las indicadas vacantes en la 
sebión del día 27 del pioximo pasado mes 
de Febrero resultando designados ios 
contnbuyeaits cuyos nombres siguen;
D. Fraociscu FeÜu Bonet, Plaza Antonio 

MaU a 1.
Miguel Duran Pujol, Huertos 16.
Juan Bauza Capo, Almudaina.
Juan Adiovei Manmón, Socorro 25. 
Vicente Pomar Conés, Platería 20. 
Pedro José Sans Palmer, General Bar- 

celó.
José Ramón Coli, Salas 28.
Bartolomé Bastard Aiemañy, Can 

Frau.
Jaime Alorda Perelló, Son Anglada. 
Sebastian Pujol Bonet, Fabrica 4. 
Pedio Jobé Rigo Busquéis, Son Sar

ama.
José Ribas Ros, Vallori 44.
Antonio Bailo Tomás, Son Raus.
Rafael Comas Garcías, Pursiana 41.
S^basiián Folia Avehá, Plaza Ata

razanas, 10
Juan Binimelis Queiglas, Mesquidall 
Pablo Cavalier Pone, Santa Fé 4.

Paímu 13 Marzo de 1911.— El Alcalde) 
Luis Aiemafiy. — P. A. del A.—El Secre- 
uno, Benito Pone.

Núm. 653
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Verificado en sesión pública ordinaria 

del 19 ael pasado mes, ei sorteo de los 
Síes. Contribuyentes que en concepto de 
Vocaies Asociados han de formar parte 
de la Junta municipal de esta villa duran
te er año 1911, a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 68 ae la ley municipal, han re
sultado elegiaca los Señores siguientes:
D. Juan Muntaner Vailespir

Juan O.iver Riutord
Juan Bauza Bauza
Antonio Jaume Manar 
Guillermo Mas Barceló 
Joté Foni Banzá 
M-guel Sastre Gari 
Gj ii ermo Bou Barceló 
Miguel Gaya Matas 
Mateo B»uza Rus

Sao Juan 10 de Marzo de 1911.—El Al
calde, Juan Gaya

Fijadas dtfibiiivamenie ¡es cuentas mu
nicipales de esta Villa, correspondientes al 
ejercicio de 1910 con los documentos que 
las justifican, previa censura del Sr. R®* 
gídur Sindico, se anuncia que se hallaran 
ue manifiesto en ib Secretarla ae este 
Ayuninmieuto por término de quince aiaB 
a efectos de reclamación.

San Juan 10 ae Mb.zo de 1911.—El Al' 
calde, Juan Gayé.

Nom. 655 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Fijaaas definitivamente ¡as cuentas de 
este Municipio respectivas ai año 1910, e® 
anuncia al público que estarán de mani
fiesto en la Sscretaria de este Ayoni»' 
miento á efectos de reclamación anranl® 
ei plazo de quince días a contar dei-ae

M.C.D. 2022
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.¡guíente al de la publicación del presente 
goocio en e: B. O. déla provincia, kane- 

carrido cuyo plazo ninguna sera aten
dida.

Al^yor 5 de Marzo de 1911.—El Alcal
de Lorenzo Pone.—P, A. del Ayuuta- 
mieoto.—El Secretario, Martin T-moner.

Núm. 662
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Hallándose vacante la plaza de méáico 
titular de este villa, dotada con el eneldo 
de ¡etecientae cincuenta pesetas anuales, 
por no haberse presentado ó lomar pose
sión en el plazo señalado por la ley, el 
qae había sido nombrado, loa aspirantea 
podráu presentar sus solicitudes en la se
cretaria del Ayuntamiento por espacio de 
diez dias por ser segunda convocatoria, á 
coatar desde el siguiente ai de la inserción 
de este anuncio en el B. O. le la provin
cia.

D-yá 12 de Marzo de 1911.—El Alcal
de, Guillermo Cardeil.

Núm. 663
Formado el repartimiento de consumos 

sal y cereales, de esta villa para el co
rriente año, estará de manifi .sto en la 
secretaria de este Ayuntamiento para ios 
efectos de reclamación por espacio de 
ocho dias hábiles á contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. 0. de la provincia, advirtiendo que 
Iraoscurrido dicho plazo se reunirá la 
Jonla al dia siguiente á las siete de la 
tarde en la casa consistorial pata resolver 
las reclamaciones que se h»yan presen
tado por escrito ó verbalmc níe en aquel 
acto.

Deyá 12 de Marzo de 1911. —El Alcal
de, Guillermo Cardell.—P. A. déla J.— 
Miguel Ripob, Secretario.

Núm. 664
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El reparto de Consumos del eciual año 
de 1911, formado por el Comisionado 
nombrado al efecto por la Administra
ción de P topo piedades é Impuestos y 
aprobado por esta Junta Municipal en 
sesión del día de hoy, estará de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el términode ocho dias 
hábiles contados desde el siguiente de la 
ioserciondeeeieanuncio en el B. O., trans
currido d.cho plazo ninguna reclama
ción será atendida, advirtieado, qae el 
día siguiente de espirado el plazo, se reu
nirá ia Junta repartidora al objeto de oír 
he reclamacions verbales que se presen
ten en el acto y las que por escrito se hu
bieran presentado, todo conforme está 
prevenido en el Reglamento vigente.

Sineu 12 Ma zo de 1911.—Ei Alcalde, 
Gabriel Liad. —P. A. da la J. M.—Ma
teo Baiceló, Secretaiario.

Núm. 665
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Fijadas como definitivas las cuentas 
de este Municipio correspondientes al año 
áe 1909, estarán de manifiesto al público 
eo la Sicretena de este Ayuntamiento 
POr espacio de quince días a ¡o-3 efectos 
^61 arl.° 161 da la Ley Municipal.

Estelleuchs 12 Marzo 1911.—El Alcal- 
d^ Atanacio Palmer.—P. A. del A.—Ber- 
Qkdo Ooii, Secretario.

Núm. 689
Formados ios neevos repartimientos de 

Ia coutíibucxóu territorial por rústica y 
Urbana de este pueblo para el año do 1911 
Permaneceiáu expuestos al público en la 
“dcretft<ia del mismo á efectos de recla
mación, por espocio de cinco dias conta
dos dasdo ei s guíente al de la inserción 
de este anuncio en el B O, de la provin
cia.

Estallenchs 13 Marzo 1911.—Ei Al
calde, Atanacio Palmer. — P. A de la 
*• P. — Bernardo Col!, Secretario.

Núm. 688
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el nuevo repartimiento de la 

contribución territorial de este término 
Para el actual año de 1911, estará expues
to al público ea ia Secretaria de imiemo á 

efectos de reclamación durante el plazo de 
cinco dias, comprendidos ios festivos, 
cóma los desde el siguiente- ai de le ir ser- 
ción de este anaacio en el B. O, de la 
provincia.

Lloseta 13 Marzo 1911.—El Alcalde, 
Miguel Real. —P. A. del A.—Miguel Fiol, 
Secretario.

Núm. 690
AYUNTAMIENTO DE MARIA

F judas definitivamente las cuentas de 
seta Corporación coríespondianies al ejer
cicio del año próximo pasado 1910, ren
didas por el Depositario, se anuncia al 
público estarán de manifiesto con todos 
sus comprobantes en la Secretaria de esta 
Corporación por térmico de quince dias 
a contar desde ei siguiente al de la publi
cación de este anuncio en si B. O. de la 
provincia, á efectos da rec'ameción.

Mar a 13 Marzo de 1911.—Ei Alcalde, 
Rafael PereLó.

Núm 660
AYUNTAMIENTO DE ARTA

No habiendo comparecido personal
mente ni sido representado por persona 
alguna autorizada en el acto de la clasifi- 
ción y declaración de sddadcs, celebrado 
por esta Corporación municipal el día 5 
del corriente mes, ios mozos comprendi
dos eu el actual alistamiento que á conti
nuación se relacinnao; se lee cita por me
dio del presente para que comparezcan an
tes del día 26 del actual m¡ s ante esta Al- 
caidia, al objeto de cumplir las formali
dades qu » en el expresado acto les corres
pondían con arreglo al capítulo décimo da 
¡a vigente ley de Reclutamiento y de lo 
contrario serán declarados prófugos por 
virtud del expediente que por falta de 
presentación se les instruye.

Relación que se cita
Antonio Surada Surada, hijo de Barto

lomé y Margarita, n.° 6 del sorteo.
Migael Vtiqaer Molí, hijo de Miguel y 

Mar a, n.° 16 del sorteo.
Juan Garrió Corsach, hijo de Antonio 

y Margarita n.° 20 del sorteo.
Pedro Masanet Pastor, hijo de Pedro 

Antonio y Angela, n.° 22 del sorteo.
Bartolomé L'abrés Pomar, hijo de José 

y Catalina, n 0 23 del sorteo.
Miguel Cursach Mneanet, hijo de Mi

guel y Magdalena, n.° 35 del sorteo.
Jaime Sastre Lliteras, hijo de Antonio 

y Catalina, n.° 40 dei sorteo.
Antonio G nart Ferrer, h jo de Bartolo

mé y Francisca Ana, n.° 43 del sorteo.
Pedro Masauet Sareda, hijo de Pedro 

y Magdalena, n.° 51 del sorteo.
Artá 9 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 

Juan Sareda.

Núm. 695
ALCALDIA DE CAPDEPERA

No habiendo podido citarse personal
mente al recluta Antonio Pastor Masanei 
cuya residencia se ignora, para su concen
tración é ingreso en filas, se le cita por 
medio del presente para que en término 
de veinte días oompasezoa ante el Juzga
do de Instrucción del Regimiento Infan
tería de Inca numero 62 peíalos fines pro
cedentes.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades asi civiles como mi
litares y de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición del referido Juzgado da Ins
trucción. •

Media filiación del recluta que se cita
Antonio Pastor Maeanet, h jo de Jaime 

y de Isabel, natural de Arta, avecindado 
en Capdepera, Juzgado de 1.a Instancia 
de Miuecor, provincia de Baleares, Capi
tanía General de Ídem, oació ti 27 Abril 
de 1889, de oficio labrador soltero su estatu
ar 1*572 metros, fué alistado en Capdepera 
para el reempiezo de 1910 y octuvo el nu* 
mero 2 dal sorteo.

Capdedera 14 Marzo de 1911.—El Al
calde, Bartolomé Meiis.

Núm. 699
AYUNTAMIENTO DE INCA

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y dedaraoióu de soldados oí 

á la revisión de exenciones los mozos que 
pe relacionan á los cuales ee les intrcye 
expediente de prófugo, se les cita por me 
dio del presente para que comparezcan 
dentro del plazo de quince dias ante esta 
Alcaldía, de lo contrario incurran en la 
responsabilidad á que hubiese lugar.

Antonio Llambias Sastre, de José é Isa
bel Maria.

Mateo Ríbot Dalmau, de Antonio y 
Antonia.

José Piza Oiiver, ds Miguel y Buena
ventura.

Miguel Socias Perelló, de Migual y Aa- 
tobia.

Revisión de 1908.—Ramón Martorril 
Beltraa.

Inca 13 Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Francisco Liabiés.—P. A. del A.—El Se
cretario, José Siquier.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 500
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro José Jaume Pone 

Gabriel Saniandren Cañellae 
José Mesquida Nadal 
Jaime Caíafat Jaume 
Jaime Roig Cañellae 
Mateo Cañellas Colom 
Mateo Mesquida Amengual 
Miguel Jaume Poi 
Antelmo Homar Amengual 
Rafael Jaume Matas

Mayores Contribuyentes
D. Jorge Cañellas Caouí 

Jorge Cañellas Orespi 
Sebastián Crespi Vallés 
Bartolomé Simonet Oiiver 
Nicolás Mercadal Suau 
Miguel Ribot Llobera 
Antonio Tórreos Bosquete 
Antonio Cañellas Cabot 
Bartolomé Cañellas Rigo 
Antonio Capó Sard 
Pedro Antonio Pizá Aloy 
Lorenzo Caíafat Cañellas 
Gabriel Mesquida Nadal 
Matías Mesquida Pizá 
Jaime Caíafat Cañellas 
Pedro Antonio Sane Pizá 
Genaro Ferrer Serrano 
Bernardo Mesquida Nadal 
Antonio B^stard Fio! 
Rafael Matas Cañellas 
Bartolomé Ordínas Pizá 
Rafael Mercadal Más 
Antonio Bauzá Mesquida 
Miguel Soert Salom 
Tomás Paréis Riutord 
Pedro Juan Maternales Rullán 
Pedro Juan Vich Llompari 
Bartolom éOovae Rusafa 
Lorenzo Caíafat Serra 
Juan Párete Riutord 
Miguel Torreas Buequete 
Antonio Far Ferrer 
Andrés Bestard Cañellas 
Juan Kamis Mercadal 
Rafael Far Cañellas 
Bartolomé Jaume Pol 
Gaspar Pastor Cabot 
Juan Matas Mesquida 
Miguel Cañellas Vich 
José Vich Orens

Santa Maria á 17 de Febrero de 1911. 
, —El Alcaide, Pedro José Jaume.—Es Se

cretario, Sebastian Caíafat,

Núm. 620 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Señores del Ayuntamiento
. D. Jaime Mora Sitjar 

Antonio Sitjar Sitjar 
Mateo Escarrer Sitjar 
Juan Servara Mora 
Juan Barceló Mora 
Bartolomé Barceló Escarrer 
Rafael Bou Bonet 
Antonio Moriá Sastre 
Rafael Picornell Bou 
Jorge Balleater Juan 
Nadal MeJiá Juan 
Cristóbal More Rebasa

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Mulet Escarrer 

Mateo Mulet Escarrer 
Bartolomé Sastre Binimelie 
Gaspar Barceló Sastre 
Jaime Vaquer Balleater 
Juan Picornell Vaquer 
Salvador Mora Soler 
Baltasar Tomás Valle 
Juan Servera Mora 
Gabriel Mora Riera 
Cristóbal Mora Coll 
Francisco Servera Mora 
Francisco Miró Fuster 
Gabriel Mesquida Meliá 
Jaime Mdíá Mesquida 
Francisco Roig Mora 
Juan Servera Mesquida 
Juan Mora Garau 
Nigud Barceló Lladó 
Gabriel Font Fíguera 
Miguul Nicolau Bou 
Miguel Picornell Garau 
Rafael Rosselló Sastre 
Baltasar Nicolau Servera 
Juan Riera Xamena 
Antonio Sastre Mora 
Antonio Servera Molí 
Juan Font Gelabert 
Antonio Oiiver Lladó 
Rafael Mora Coll 
Pedro Gelabert Llaneras 
Andrés Nicolau Mora 
Miguel Mesquida Ballester 
Juan Mesquida Sorell 
Cristóbal Mora Blanch 
Juan Barceló Lladó 
Antonio Rosselló Servera 
Rafael Vaquer Ballester 
Miguel Servera Vanrell 
Bartolomé Segara Miró 
Nicolás Fuster Miró 
Bartolomé Seitjar Oiiver 
Juan Soler Bauzá 
Jaime Mora Carbonell 
Juan Coll Martorell 
José Gornals Rosselló 
Sebastián Veñy Blanch 
Juan Martorell Gual

Porreras 30 de Enero de 1911.—El Al
calde, Jaime Mora.—P. A. del A.—Joaé 
Garí, Secretario.

Núm. 627 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Bibiloni Jaume 

Vicente Martorell Vicens 
Matías Balaguer Palmer 
Gabriel Carbonell Palmer 
Miguel Vila Ripoll 
Gabriel Morey Serra 
Antonio Batti Vila 
Jaime Ramón Oiiver 
Francisco Martorell Vefiy

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Roca Palliser 

José Betti Pinasco 
Bartolomé Bennassar Cabanallas 
Felipe Villalonga Dezoallar 
Juan Estarellas Bauzá 
Juan Vila Ripoll 
Juan Poch Mulet
Antonio Balaguer Riutord 
Francisco Llinás Bonet 
Gabriel Morey Bauzá 
Miguel Bonet Bauzá 
Vicente Palmer Martorell 
Crescencio Estarellas Bordoy 
Gabriel Bonet Bosch 
Juan Rosselló Marqués 
Juan Bonet Belagner 
Jaime Ferrá Palmer 
Vicente Gínart Martorell 
Juan Veñy Bonet 
Antonio Fená Llinás 
Pedro Jaume Ribas 
Antonio Capllonch Pone 
Bartolomé Feirá Pujol 
Julián Vicens Balaguer 
Francisco Bordoy Font 
Lorenzo Barceló Ferrá 
Bruno Sánchez Tomás 
Vicente Martorell Morey 
Antonio Cabrer Ciar 
Francisco Rosselló Terrasa 
José Morey Sena 
Juan Ripoll Morell 
Matías Ripoll Balaguer 
José Llabíés Aman
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B rtn mi é M no 1 M* qoé.t
Pu gpuñ m 7 M -Zu 1911. —Ei A cuide, 

Gabriel Bibiiom.—El Secretario, Raiman
do Vicena.

Núm. 640
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento
D, Bartolomé Ribas Tur 

José Tur Ribas 
Francisco Cardona Torrea 
Bartolomé Ribas Ribaa 
Joeé Fíats Torres ■ 
José Pra:e Ferrar 
José Tur Prata 
Vicente Cardona Ribas 
Juan Gibert Juan

Mayores Contribuyentes
D, Francisco Mari Sala 

Pedro Escanellas Serra 
Francisco Prats Ferrer 
Vicente Ferrer Prata 
Bernardo Prats Tar 
Vicente Serra Torres 
Franciaco R-era Soñer 
José Ribaa Roig 
Vicente Tar Orvay 
Antonio Ribaa Ribaa 
Joeé Ribas Prats 
Juan Ribaa Serra 
Bartolomé Ribas Prata 
Bernardo Prats Sala 
Juan Serra Orvay 
Jorge Ferrer Oryay 
José Ribas Torres 
José Ribaa Ribaa 
José Torres Serra 
Juan Ribaa Torrea 
Juan Serra Torrea 
Joaé Tur Ribaa 
Joan Orvay Tur 
Joan Se?ra Torres 
Francisco Tar Serra 
Vicente Tur Tar 
Vicente Cardona Mayana 
Juan Orvay Serra 
Vicente Serra Colomar 
Antonio Sala Tur 
Francisco Torrea Tur 
Vicente Tu: Colomar 
Antonio Mari Ribas 
Jorge Torres Orvay 
Joaé Ribaa Prata 
Franciaco Sala Riera 
Joaé Cardona Sala 
Juan Mari Tar 
Gaspar Ribas Ribas 
Antonio Ribaa Juan 
Mariano Ribas Ribas 
Antonio Prata Ribas 
Jnan Cardona Arabi 
Pedro S*ía Tur

San Jo*é á 2 de Marzo ds 1911. — E 
Alcalde, Baitolomé Ribas.- P. A. dfl 
Ayuntamiento, — El Secretario, Pedro 
Escandías.

Núm. 642
AYUNT.° DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
D, Rafaal Vidal Vidal 

Lorenzo Calafat Jaume 
Pedro Jobé Col! Moniblanch 
Antonio Orell Horrach 
Antonio Coll Amengaal 
José Amengual Bibiloni 
Sebastian Acrom Oreapi 
Gabriel Coli Amengual 
Sebaatián Ocespi Sureda

Mayores Contribuyentes
D. Bartolomé Bibüoni Ooil 

Mateo Bibiloni Sureda 
José Cañellas Amengual 
Vicente Cañellas Amengual 
Bartolomé Oañellaa Rigo 
Antonio Ooil Palón 
Antonio Coll Sentandrea 
Pedro Juan Crespi Coll 
Rafael Greapi Coll 
Guillermo Oreapi R’go 
Antonio Homar Amengaal 
Sebaatián Horrach Cañellas 
Juan Isern Vich 
Juan Orell Coll 
Juan Oliver Bibiloni 
Antonio Paloa Bibiloni 
Guillermo Pericáe Vidal 
Bernardo Rigo Bibiloni

D. Jaime Riatord Rigo
R f.e Síuthud eu Bañóla
Peno Joaé Vidal Vidal
Rafael Vidal Gelabert
Pablo Vidal Vidal
Antonio Roca Bibiloni
Matías Púa Bibiloni
Antonio Orel! Coll
Andrés Horrach Cañellas
Sebastián Coii H rrach
Gabriel Amengua! Coll 
Juan Roca Olivar
Felipe Bibiloni Bibiloni
Juan Coli Crespi
Oaof-e Bibiloni Coll
Bartolomé Miralles R go
José Mime Moniblaach
Sebastián Bibiloni Bihi'oni

Santa Eugenia 28 de Febrero de 1911. 
—El Alcalde, P, O.—Pedro José Coll.

Núm. 684
Don Julio de Torrea y Gisb^rt. Jues de 

primera instancia del Distrito de la Lon 
ja de Palma,
Por el presente edicto, hago saber; 

i Qae en los autos ejecutivos, que se si- । guen ante este Juzgado y Escríbanla del 
infrascrito actuario, promovidos por el 
procurador D. Bartolomé Fiol á nombre 
de D. Jaime Roiger y Segoi, contra ios 
herederos ó sucesores de D. Nicolás Llo- 
bera y Catañy; sobre pago de cantidad, 
intereses y costas; tengo acordado sacar á 
pública subasta las siguientes finaas:

Uua pieza de iierra, de pertenencia del 
Rafal, denominada Son Moix, sita en las 
inmediaciones del Coll den Rebasa, tér- 

| mino de esta ciudad, en la que existe 
I una casa, de extensión treinta y cuatro 
I áreas cuarenta y cinco centiareas; linde 
I por N. con el camino de Lluchmayor, 
I por S. con tierras de herederos ae G< ró- 
I nimo Forteza, por E. con la finca de Bar
I tolomé Ltobera y por O. con tierras ael 
I predio Boa Mo¡x. Justipreciada en cinco 
I mil pesetas.

Otra porción de terreno, con una casi» 
I ta, sita en el panto Coll den Rdbaea, ca
I lie de Fonoy número seis; linda por la 
I derecha entrando con casa de Francisca 
I Binimelis, hoy sus herederos; por Ja iz- 
| quierda con terrenos de Nicolás Pol y Bi 
I nimelis y por el fondo con terrenos del 
I mismo Nicolás Llobera. Justipreciada en 
I cuatrocientas pesetas.

Otra casa, también sita en el Coll den 
I Rebesa calle de Vnialonga y un traste» 
I contiguo; linda por la derecha con la ca- 
| lie de Biau; por ia izquierda con terreno 
I de Sebastián Callejas y por el fondo, con el 
I de Catalina Mas y Comas. Justipreciada 
| en quinietas pesetas,

Y un solar ó traste, sito igualmente en 
I el Culi den R oasa término de esta ciu- 
I dad, de cabida trescientas cincuenta y 
I tres centiáreas aproximadamente de per- 
| tenencias del predio Sou Moix; linda por 
I N. con camino de Lluchmayor, por E. con 
I coi ral de sucesores deD. Gerónimo Foiteza 
I Corté*; por S. con tierras de Jaime y An- 
I tomo G.bert y por O. con tierras de Cata- 
| lina Rabio, Justipreciado en ciento cin> 
I cuenta pesetas,

Queda señalado para el remate el dia 
I diez de Abril próximo venideio á las diez 
I en la sala audiencia que ocupa este Juz* 
| gado, bajo las condiciones siguientes: 
I 1.a Que todo postor á excepción del 
I ejecutante para tomar parte en la subaste, 
I deberá consignar previamente en mesa 
I del Juzgado ó en el establecimiento des- 
| tinado al efecto, el diez por ciento dei 
I justiprecio de Us fincas objeto de sa inte- 
I resencia.
I 2.a Que no se admitirá postura algu- 
| na que no cubra las dos terceras partes 
I del justiprecio de la finca que se remate,

3 .a Que iodos loe gastos de subasta, 
| remate y demás inherente, incluso los 
I que se ocasionen á instancia del compra- 
i dor en el caso de personarse en loe autos, 
I serán de caigo del mismo comprador.

4 .a Que los títulos de propiedad esta- 
I rán de manifiesto en la Escribanía de ac- 
I toarlo, á fin de que puedan ser examina- 
I dos por loe qae quieran tomar parte en la 
I subasta, sin tener derecho á exigir otros.

5 .a Y que las expresadas fincas se ha- 
I lian afectas al usufructo constituido á do- 
I fia Catalina Cataüy y Puig mieoirae dure 

sa vida, el cual usufructo deberá ser res
petado durante dicha periodo de tiempo, 
sin tener derecho á redamación alguna 
por dicho concepto.

Palma siete de Marzo de mil novecien
tos once,—Julio de Torres.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 676
CEDULAS DE CITACION

Por ante el Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de la Lonja de esta Ciudad y Es
cribanía de mi cargo, se siguen autos 
preliminares da demanda, promovidos 
por el procurador D. Cayetano Abrines á 
nombre de D. Pedro Juan Estarás y Al- 
berti, contra D. Mateo Sastra Valla del 
Serral, de ignorado paradero, y otro; ó 
fia de conseguir la división de cierta finca 
que aparece inscrita á nombre del de
mandante y D. Antonio Colom Colom de 
quien trae causa D. Mateo Sastre: ha- 
b éndose acordado en providencia de hoy 
expedir la presento célula, por la qae se 
cita al mencionado D. Mateo Sastre VaPs 
del Serral, para que comparezca en este 
Juzgado el día 24 del actual á las diez, á 
fin de que coa juramento indecisorio ab
suelva las posesiones formuladas declara
das pertinentes.

Palma de Mallorca á once Marzo de mil 
nuevecientos once. —Guillermo Vidal.

Núm, 683
Por la presente en cumplimiento de lo 

mandado por el Sr. Juez de primera ios 
tanqa del Disirito do la Lonja de esta 
capital, eu providencia de hoy recaída á 
solicitud de D. Jaime Ciar y Moreno de 
este vecindario en los autos declarativos 
de menor cuantía que se hallan en tér
mino de prueba y que sigue por ante el 
infrascrito actuario contra D. José Aguiló 
Cortes ausente en ignorado paradero, se 
cita al mismo Aguiló para qae compa
rezca ante el mismo Juzgado el veinte de 
los corrientes á las diez, á fin de que bajo 
juramento indecisorio, absuelva ana posi
ción que ha sido declarada pertinente, 
previniéndose ai mismo demandado que 
sí no comparece el dia y hora al efecto 
señalados le parará el perjuicio á qae ha
ya lugar en derecho,

Palma trece Marzo de mil novecientos 
once.—Antonio Tomás

Núm 672
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y RKQUíRIMIENTO
Penden en eeie Juzgado de primera 

instancia del partido de Manacor autos 
ejecutivos promovidos por Agustín Bauzá 
y Soler contra Autonio Amengual y Bo
rras vecinos que fueron de la villa de San 
Juan en cuyos autos se dictó sentencia de
finitiva por este Juzgado con fecha veinte 
y siete de Abril de mü novecientos tres 
por la que se declaró la nulidad del juicio 
y se ordenó el alza del embargo trabado 
al demandado sobre loe bienes que sa ex
presan en la diligencia del folio 42. Ape
lada dicha sentenck por la represr-nlaeióa 
del actor, por auto de veinte y siete de 
Octubre de mil novecientos ocho la Sala 
de Justicia de la Exorna. Audiencia dé 
Palma declaró abandonado dicho recurso 
de apelación y firme la resolución que ee 
apeló declarándose de cargo del Bauzá 
las costas de la segunda instancia cadu
cada que según nota puesta á continua
ción de la carta orden de diez y siete de 
Diciembre último ascienden á docientas 
diez y siete pesetas ochenta y dos cénti
mos, habiéndose dictado por este Juzga
do y para dar cumplimiento á lo acorda
do por dicho Tribunal Superior la siguieo- 
te= Providencia del Jutz Sr. Moles.= 
Manacor veinte y nueve de Diciembre de 
191O.=Guárdase y cumpla cnanto se or
dena por la Superioridad en la preceden
te carta orden y certificación que se acom
paña, acúsese su recibo y el de los autos 
á los cuates se unirán: notifiquese á la re
presentación del demandado Antonio 
Amengual, y por lo que hace á la del ac
tor Agustín Baozá, toda vez que á cesado 
en su oficio su Prountador D. Juan Riera, 
expídase orden al Jues mamoipal de San 

Juan para que se le haga saber dicha ce
sación y ee le requiera para que en el tér
mino de ocho días se persone en autos 
por medio de otro procurador habilitado 
con prevención de que en otro caso le pa
rará el perjuicio á qae hubiere lagar eu 
derecho, siendo extensiva dicha orden 6 
que se le requiera para que en el expresa
do término de ocho dist satisfaga con las 
costas y bajo apercibimiento de apremio 
la suma de doscientas diez y siete pesetas 
ochenta y dos céntimos á que se refieren 
la nota puesta á continuación de la mis
ma orden.=Lo mandó y fiima D. Anto
nio Moles y Casiebá Juez do primera ins
tancia de este partido; doy fé =Antonio 
Mol«8.=Ai^e mi.=An:oaiu Oorador.

No pudo not.ticHise la transcrita provi
dencia al Agustín Bauza por resultar de 
domicilio iguorado y no ser vecino de San 
Juan desde hace mas de cinco años se
gún diligencia del secretario del Juzgado 
Municipal de aquella villa, motivo por el 
cual por este Juzgado ee dictó la otra si- 
güient ==PzGVidencia del Juez 8r. Moles, 
«Manacor tres de Maizo de 1911.=La 
precedente carca ordeu únase á los autos 
de su origen y no habí ando podido hacer
se a Agustín Bauza y Soler los requiri- 
miemos acordados por hallarse ausente 
en ignorado paradero, hágansele dichos 
chos requirim entos por medio de cédula 
que se publicará en concepto de edicto en 
eí Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, en 
la puerta de este Juzgado y en el sitio pú
blico de costumbre de Sau Juan donde 
tuvo su último domicilio conocido, con 
prevenc>ón de que si en el plazo de ocho 
días no satisface las responsabilidades que 
sa le reclaman y no se persona en autos 
por medio de ot> o procurador habilitado 
le parará el perjuicio á qua hubiere lugar 
en derecho.=Lo mandó y firma S. 8.; doy 
fé =Mo ea.=Aote mi =Autonio Obrador.

Ea consecuencia por medio de la pre
sente célula se notifica al Agustín Bauzá 
y Soler las transcritas providencias y se 
le hace los requirimientos acordados en 
ellas con las prevenciones indicadas.

Manacor seis de Marzo de mil nove
cientos once.—Antonio Obrador.—Visto 
Bueno,—El Juez de primera Instancia.— 
Moles.

Núm. 692 
SUBASTA

Se saca á pública subasta ana pieza de 
tierra, situada %n el término de Inca, de
nominada Lo Avancar, de cabida de ee- 
tanta y naeve destree.—Otra pieza de tie
rra, sita en el mismo término de cabida 
de cincuenta destree denominada Son Bel- 
trán.—Y otra pieza de tierra sita en el 
mismo término, de cabida de doscientos 
cinco destree, denominada El Rafal Gar 
cés, las dos primeras pertenecen á M-guel 
Goal y Truyol y la otra á Catalina Goal 
y Coll.

La subasta se celebrará el dia veinte y 
seis de los corrientes, en la ciudad de In
ca, en el despacho del notario D, Jaime 
Vidal, á las once, durará media hora, que
darán adjudicadas al mejor postor si lee 
posturas aoomodsn.

L je tíiulos da propiedad de dichas fin
cas y las demás condiciones de la aüb»8ia 
están de manifiesto en «a notarla del Sd- 
ñor Vidal.

Inca 13 Marzo 1911.-—Por no saber fir* 
mar Saivadoi Maura y Vallcaoerae lo 
hace á su ruego Autonio Pahiser.

AiNUPíClO

La casa editorial Saturnino Calleja 
Fernandez, calle de Valencia, número 
28.-Madrid, tiene publicadas á precios 
económicos las siguientes obras: R0e 
cuerdos históricos del mundo.—Femi" 
nismo.—Rafaela de Mérans.—La se
gunda mujer.—Las fases de una Vida* 
—La Novela de una heredera y acab» 
de publicar El valor social del Evang®' 
lio.—Precio una peseta.

PALMA.—EüUUiíLA-TlFOGttÁFlOA

M.C.D. 2022


